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AMPARO DIRECTO: DT. 679/2024

NEUN: 35859810

MATERIA: TRABAJO

PARTE QUEJOSA:  ***** ***** 
********* ********

PARTE TERCERA INTERESADA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL

PONENTE: MARÍA GUADALUPE 
ADRIANA ORTEGA ORTIZ. 

SECRETARIO: RICARDO PEDRERO 
RUIZ.

Ciudad de México. Sentencia del Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

correspondiente a la sesión ordinaria del día quince de 
agosto de dos mil veinticinco.

V I S T O para resolver el amparo directo DT. 679/2024, 

promovido por ***** ***** ********* ********, y 

R E S U L T A N D O:

1. PRIMERO. Introducción. Con el propósito de maximizar los 

principios de publicidad, transparencia, acceso a la 

información y tutela judicial efectiva, establecidos en los 

artículos 6, 7 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
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2
DT. 679/2024

Unidos Mexicanos, se estima útil y pertinente adelantar desde 

ahora el objeto y la materia esencial del presente fallo1.

2. El objeto del juicio lo constituye la sentencia de 16 de mayo de 

2024, dictada por la Jueza de Distrito adscrita al Segundo 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, con sede 

en la Ciudad de México en el procedimiento ordinario laboral 

**********, en la que absolvió a la parte demandada 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL de la 

reinstalación de la parte trabajadora,  ***** ***** 

********* ******** , así como del pago de las 

prestaciones accesorias a ese reclamo. Por otra parte, lo 

condenó a pagar una prima de antigüedad.

3. La materia del juicio consiste en determinar si las condenas y 

absoluciones determinadas en el acto reclamado se ajustan a 

los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo y a los 

artículos 1, 14, 16 y 123, Apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4. SEGUNDO. Antecedentes. Conviene precisar los 

antecedentes del acto reclamado que se observan del 

procedimiento ordinario laboral  **********  del índice del 

Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 
1Atento a lo previsto en el artículo 67, fracción II, inciso c), de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral 73, fracción II, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, inherentes, el primero, a la procuración del 
empleo del lenguaje sencillo en las resoluciones y, el segundo a la obligación del Poder Judicial de 
la Federación de dar publicidad a las sentencias de interés público (con la debida protección de los 
datos personales) se considera necesario redefinir el contenido de la estructura de las sentencias, 
con el objetivo de brindar al destinatario de dicha publicidad, los elementos necesarios para contar 
con la claridad de los temas a analizar, a fin de que la resolución resulte más cercana, sencilla y de 
fácil lectura, o menoscabo de las formalidades legales para su validez. Lo anterior, además, de 
conformidad al principio de acceso a la jurisdicción, el cual, no sólo se agota en la resolución de los 
conflictos de relevancia jurídica entre partes determinadas; sino que, hoy, se extiende a la 
posibilidad de que la sociedad conozca el producto del trabajo del Poder Judicial de la Federación 
para contribuir a la cultura de legalidad, así como los criterios sustentados por los órganos 
jurisdiccionales, ante el posible caso de verse en la necesidad de acudir a ellos.
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3
DT. 679/2024

con sede en la Ciudad de México. 

5.  Demanda laboral. El 5 de enero de 2024,  ***** ***** 

********* ******** demandó del INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (expediente electrónico) 

las siguientes prestaciones: 

- La reinstalación.

- El pago de los salarios caídos.

- El pago de vacaciones y prima vacacional, tanto 

devengadas como vencidas. 

- El pago de 90 días de sueldo por concepto de 

aguinaldo correspondiente al 2023 y los que se siguieran 

venciendo durante el juicio.

- El reconocimiento de toda la antigüedad que se genere 

a favor de la parte actora, desde el inicio de la relación 

de trabajo y hasta que fuera reinstalado.

- El pago de 45 días de salario por concepto de fondo de 

ahorro del 1 julio de 2022 al 30 de junio de 2024.

- El entero de las cuotas de seguridad social y la 

expedición de las constancias respectivas. 

- El pago de ayuda para pago de renta de casa-

habitación (conceptos 011, 020 y 022). 
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DT. 679/2024

- El pago de los estímulos de asistencia y puntualidad 

(concepto 032 y 033).

- El pago de ayuda para despensa (concepto 050).

- Para el supuesto de que no fuese aceptada por la parte 

demandada, la reinstalación de la parte actora, de 

manera subsidiaria, demandó la indemnización 

constitucional, el pago de 20 días por cada año de 

servicio y de 12 días de salario por cada año de servicio 

prestado por concepto de prima de antigüedad.

6. En relación con los hechos, relató (expediente electrónico):

- El 16 de diciembre de 2009, ingresó a prestar servicios 

personales subordinados al INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL en la  **** ******** ** 

************** *** ****** ****** 
******** ***** *** *** ********* ******** *** ****** ******, como trabajador de 

base, en la categoría de  ******** ********* ** ******** , 

con una jornada que iba de las 07:00 a las 15:00 horas, 

de lunes a viernes, con un salario mensual de 

$*********. 

- En su centro de trabajo, un grupo de compañeros lo 

indujeron al consumo de sustancias psicotrópicas, que, 

consecuentemente le generó trastornos mentales y 

diversos problemas, motivo por el que su progenitora lo 

internó a partir del 22 de octubre de 2022 hasta el 24 de 

febrero de 2023, en la Comunidad Terapéutica de 
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DT. 679/2024

Atención a las Adicciones "Integración Para La Vida" 

(INPAVI). 

- Aproximadamente, a las 14:30 horas del 24 de octubre 

de 2022, su madre acudió con la licenciada  ***** ** 

********* ***** , quien era Jefe de la Oficina de 

Personal de la  **** ******** ** ************** *** 

****** ****** ******** ***** ***  del Instituto Mexicano 

del Seguro Social y le informó respecto del padecimiento 

de adicción por el que la parte actora atravesaba; que se 

encontraba internado en la comunidad terapéutica de 

atención a las adicciones "*********** **** ** **** * 

******** desde el 22 de octubre de 2022 y solicitó que 

se le autorizara una licencia sin goce de sueldo por 6 

meses, sin embargo, ésta le contestó que no era posible 

otorgar esa licencia.

- Derivado del cierre de dicha comunidad terapéutica, a 

partir del día 24 de febrero de 2023, la parte actora fue 

trasladada para continuar con el tratamiento, a la clínica 

****** ***. 

- A la fecha de la presentación de la demanda laboral, la 

parte actora continuó en tratamiento psicológico en la 

citada clínica.

- Al concluir el internamiento de la parte actora, 

aproximadamente, a las 06:50 horas del 6 de octubre de 

2023, se presentó nuevamente a su centro de trabajo 

con el propósito de reincorporarse a sus labores, sin 
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DT. 679/2024

embargo, al intentar checar con su huella digital en el 

biométrico, se percató que éste ya no reconoció su 

huella, motivo por el que se vio en la necesidad de 

entrevistarse con el licenciado  ******** ********* 

********, quien en ese entonces fungía como Encargado 

de la Oficina de Fuerza de Trabajo, quien le manifestó: 

"Usted se encuentra rescindido a partir del 3 de enero de 

2023, ya no puede laborar.” 

- En ningún momento fue citado a alguna investigación 

conforme lo establece la Cláusula 55 Bis del Contrato 

Colectivo de Trabajo vigente.

- Aproximadamente, a las 14:00 horas del 9 de octubre 

de 2023, la parte actora acudió al consultorio 21 de la 

Unidad de Medicina Familiar Número  ** del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, con el propósito de acudir a 

consulta médica y solicitar incapacidad médica con 

efecto retroactivo; lugar en el que fue atendido por la 

asistente médica quien dijo llamarse  ***** ***** 

********* y, después de aproximadamente 5 minutos, 

ella le comunicó: "No lo puedo anotar para consulta 

porque está dado de baja y, tampoco tiene la 

conservación de derechos que es por cincuenta y seis 

días”. Motivo por el que, siendo aproximadamente las 

14:30 horas del mismo día, se vio obligado a acudir a la 

Dirección de la Unidad de Medicina Familiar en cita, 

donde fue atendido por el médico  ******* ******* 

******, Director de la Unidad de Medicina Familiar, 

quien le informó lo siguiente: "Efectivamente, ya está 
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DT. 679/2024

usted dado de baja y pasaron los cincuenta y seis días 

de la conservación de derechos, por lo tanto no es 

posible pasarlo a consulta ni mucho menos expedirle 

incapacidad médica".

7. Radicación de la demanda laboral y prevención a la parte 
actora. El 10 de enero de 2024, el Segundo Tribunal Laboral 

Federal de Asuntos Individuales, con sede en Ciudad de 

México, a quien correspondió el conocimiento de la demanda 

laboral, la radicó como procedimiento ordinario laboral con 

registro ********** y, entre otras cuestiones, previno a la parte 

actora para que dentro del término de 3 días, precisara a qué 

prestaciones se refería “que no se hubieran reclamado en la 

presente demanda” en el inciso O) de su escrito inicial, así 

como los montos que reclamaba. Asimismo, aclarara si el 

sueldo mensual que refirió en el hecho 1 de su demanda, es 

salario base o integrado (expediente electrónico).

8. Desahogo de la prevención y admisión de la demanda 
laboral. El 17 de enero de 2024, la parte actora subsanó las 

deficiencias de su demanda laboral y precisó que las 

prestaciones reclamadas eran las contenidas en la demanda, 

asimismo, aclaró su salario integrado por $********* y los 

rubros que lo componen (tabla contenida en su escrito de 

desahogo de la prevención). El 19 de enero del mismo año se 

admitió la demanda laboral y se ordenó emplazar a la parte 

demandada (expediente electrónico).

9. Contestación a la demanda laboral. El 15 de febrero de 

2024, el instituto demandado contestó la demanda, en 

R
IC

A
R

D
O

 PE
D

R
E

R
O

 R
U

IZ
706a6620636a6632000000000000000000012a15
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



8
DT. 679/2024

relación con las prestaciones, como sigue (expediente 

electrónico):

- La parte actora carecía de acción y de derecho para 

reclamar su reinstalación pues la relación laboral que lo 

unía con el instituto demandado fue rescindida ya que la 

parte accionante incurrió en más de 3 inasistencias sin 

causa justificada en un periodo de 30 días, los días 1, 2, 

5 y 6 de diciembre 2022, lo cual constituye una causa 

justificada para la rescisión sin responsabilidad del 

patrón, conforme al artículo 47, fracción X de la Ley 

Federal del Trabajo, en relación con el 135, fracción II 

del mismo ordenamiento.

- Son improcedentes los reclamos al pago de las 

prestaciones accesorias a la reinstalación, por seguir su 

misma suerte. 

- El salario de la parte actora era de $********.

- En cuanto las prestaciones consistentes en el pago de 

90 días de sueldo tabular, de los aumentos al salario, de 

vacaciones y la correspondiente prima vacacional, de 90 

días de sueldo por concepto de aguinaldo 

correspondiente al 2023, de 45 días de salario por 

concepto de fondo de ahorro, de ayuda para pago de 

renta de casa-habitación, de estímulo de asistencia, de 

estímulos de puntualidad y de ayuda para despensa, la 

parte actora carecía de acción y de derecho, pues son 

prestación extralegales y en todo caso, correspondía a la 
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DT. 679/2024

parte actora acreditar su procedencia.

10. Controvirtió los hechos al aducir que únicamente resultaban 

ciertas las actividades que correspondían a la categoría que 

la parte actora desempeñaba. El resto de los hechos los 

calificó de falsos, en atención a que, el contrato de la parte 

actora fue rescindido de forma justificada, derivado de sus 

constantes inasistencias, por las que se inició la investigación 

administrativa  ********* **** , que culminó en la 

determinación de sanción consistente en oficio rescisorio 

******************************* de 3 de enero de 2023 

(expediente electrónico).

11. TERCERO. Sentencia reclamada. El 16 de mayo de 2024, la 

autoridad responsable dictó la sentencia que constituye el 

acto reclamado en el presente juicio de amparo en la que 

resolvió (expediente electrónico):

“…PRIMERO. La parte actora  ***** ***** ********* 
******** no probó su acción y la demandada Instituto 
Mexicano del Seguro Social justificó sus excepciones y 
defensas.
SEGUNDO. Se absuelve al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, de la reinstalación del trabajador en su 
puesto de trabajo, así como las prestaciones 
accesorias consistentes en el pago de los salarios 
caídos e intereses, pago de noventa días de sueldo 
tabular, aumentos al salario, pago de vacaciones y la 
correspondiente prima vacacional, el pago de noventa 
días de sueldo por concepto de aguinaldo 
correspondiente al año dos mil veintitrés, 
reconocimiento de la antigüedad durante la tramitación 
del juicio, fondo de ahorro, pago íntegro por concepto 
de ayuda para pago de renta de casa-habitación, el 
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DT. 679/2024

pago por concepto de estímulos de asistencia, 
estímulos los de puntualidad, ayuda para despensa y 
entero de las cuotas obrero patronales de seguridad 
social subcuentas de retiro, vejez y cesantía en edad 
avanzada.
TERCERO. Se condena al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a pagar al actor la cantidad de 
$********* ******** * *** *** ************* ******* * 
**** ***** ******  moneda nacional por concepto de 
prima de antigüedad.
Asimismo, se absuelve de las prestaciones 
subsidiarias reclamadas consistentes en 
indemnización constitucional, el pago de veinte días 
por año, prima de antigüedad, vacaciones, aguinaldo y 
salarios…” 

12. CUARTO. Demanda de amparo. El 11 de junio de 2024, 

***** ***** ********* ********, por propio 

derecho, demandó el amparo y protección de la justicia 

federal contra los actos del Segundo Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México, 

consistente en la sentencia de 16 de mayo de 2024, dictada 

en el procedimiento ordinario laboral **********, seguido por 

la ahora parte quejosa contra el INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL. En su opinión, la sentencia infringía los 

artículos 1, fracción I, 14, 16 y 123, Apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (fojas 

5 a 24).

13. QUINTO. Radicación y admisión. El 24 de junio de 2024, 

este tribunal colegiado, al que correspondió conocer del 

asunto, por conducto de su presidencia, radicó la demanda 

de amparo directo y ordenó formar el expediente físico y 

electrónico, al que le asignó el registro DT. 679/2024 y la 

admitió a trámite (fojas 33 a 35).
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14. SEXTO. Reconocimiento de la parte tercera interesada. En 

ese mismo acuerdo se reconoció y declaró como parte 

tercera interesada al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL (foja 33 vuelta), quien fue emplazado por la 

autoridad responsable el 17 de junio de 2024 (foja 26).

15. SÉPTIMO. Vista a la parte tercera interesada con la 
posibilidad de promover amparo adhesivo y/o alegatos. 

En el citado acuerdo de admisión, se ordenó comunicar a las 

partes que contaban con un plazo de 15 días para formular 

alegatos y, en el supuesto de la parte tercera interesada, la 

oportunidad de promover amparo adhesivo, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 5, fracción III, inciso b), 181 y 182 

de la Ley de Amparo (foja 33 vuelta); sin que las partes 

hubieran formulado alegatos.

16. OCTAVO. Promoción de amparo adhesivo. El 1 de agosto 

de 2024, el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de su apoderada,  ******** ******** ***** 

*****, promovió demanda de amparo adhesiva (fojas 49 a 

58), misma que el 2 siguiente, se admitió a trámite (fojas 71 a 

73).

17. NOVENO. Turno. El 21 de noviembre de 2024, se ordenó 

turnar los autos a la magistrada María Guadalupe Adriana 

Ortega Ortiz para la formulación del proyecto respectivo, de 

conformidad con el artículo 183 de la Ley de Amparo (foja 

77).
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18. DÉCIMO. Integración actual 2025. Mediante acuerdo de 

trece de diciembre de dos mil veinticuatro, dictado en el 

expediente varios 101/2024, se tuvo por recibido el oficio 

número SEADS/4367/2024 de once de diciembre de dos mil 

veinticuatro, firmado por el magistrado Edwin Noé García 

Baeza, Secretario Ejecutivo de Adscripción asignado a la 

Secretaría Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la 

Judicatura Federal, por el cual se acordó la designación del 

licenciado José Antonio Hernández Ortiz, como secretario en 

funciones de Magistrado, en este Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con 

residencia en la Ciudad de México, en sustitución del 

magistrado Jorge Villalpando Bravo, con efectos a partir del 

trece de diciembre de dos mil veinticuatro (expediente de 

varios). 

19. En esas condiciones, este Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito está integrado por la 

magistrada María Guadalupe Adriana Ortega Ortiz 

(presidenta) y por los secretarios en funciones de Magistrado 

Arturo Santiago Ceballos y José Antonio Hernández Ortiz.

20. DÉCIMO PRIMERO. Publicación de lista. En términos de lo 

previsto en el artículo 184 de la Ley de Amparo, el presente 

asunto fue listado el 8 de agosto de dos mil veinticinco, y

C O N S I D E R A N D O:

21. PRIMERO. Competencia. Este tribunal colegiado es 

legalmente competente para conocer del presente juicio de 
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amparo directo, de conformidad con los artículos 103, 

fracción I, y 107, fracciones III inciso a) y V de la Constitución 

Federal 34, 170, 175 y 181 de la Ley de Amparo; 35, fracción 

I, inciso d), y 210 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, toda vez que se impugna una sentencia 

pronunciada por un tribunal laboral federal de asuntos 

individuales, con sede en la Ciudad de México, donde este 

órgano de control constitucional ejerce jurisdicción.

22. SEGUNDO. Legitimación. El juicio de amparo fue promovido 

por parte legítima, dado que lo promovió  ***** ***** 

********* ********, por propio derecho, parte actora 

en el juicio de origen, así se tiene para efectos del juicio 

constitucional, de conformidad con los artículos 5, fracción I y 

6 de la Ley de Amparo.

23. TERCERO. Certeza del acto reclamado. La existencia de la 

sentencia reclamada quedó debidamente acreditada con el 

informe justificado rendido por la autoridad responsable, al 

que anexó electrónicamente el procedimiento ordinario 

laboral **********.

24. CUARTO. Oportunidad del amparo principal. La demanda 

de amparo principal fue presentada dentro del plazo de 15 

días establecido por el artículo 17 de la Ley de Amparo. La 

parte quejosa fue notificada de manera electrónica de la 

sentencia reclamada el 20 de mayo de 20242 (expediente 

electrónico). El plazo transcurrió del 21 de mayo al 10 de 

junio de 2024, sin contar los días 25 y 26 de mayo, ni 1, 2, 8 y 

2 Momento en que surtió efectos esa notificación.
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9 de junio por ser inhábiles de conformidad con el artículo 19 

de la Ley de Amparo. La demanda de amparo principal fue 

presentada ante la autoridad responsable el 10 de junio de 

2024 (foja 5), esto es, al décimo quinto día del término citado. 

A continuación, se muestra gráficamente el conteo para 

mayor comprensión:

20 A 31 DE MAYO 2024 Y JUNIO 2024
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

20 de mayo 
2024

notificación

21 de 
mayo 2024

(1)

22 de mayo 
2024
(2)

23 de 
mayo 2024

(3)

24 de 
mayo 2024

(4)

25 de 
mayo 2024

26 de mayo 
2024

27 de mayo 
2024
(5)

28 de 
mayo 2024

(6)

29 de mayo 
2024
(7)

30 de 
mayo 2024

(8)

31 de 
mayo 2024

(9)

1 2

3
(10)

4
(11)

5
(12)

6
(13)

7
(14)

8 9

10
(15)

presentación

11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30

a)          Días hábiles.
b)          Días inhábiles

25. QUINTO. Oportunidad del amparo adhesivo. La demanda 

de amparo adhesiva fue presentada dentro del plazo de 15 

días establecido por el artículo 181 de la Ley de Amparo. La 

parte quejosa adhesiva fue notificada por medio de lista de la 

admisión de la demanda de amparo principal el 25 de junio de 

2024 (foja 35). El plazo transcurrió del 27 de junio al 2 de 

agosto de 2024, sin contar los días 29 y 30 de junio, ni 6, 7, 

13 y 14 de julio, por ser inhábiles de conformidad con el 

artículo 19 de la Ley de Amparo, como tampoco del 16 al 31 

de julio por ser período vacacional. La demanda de amparo 

adhesiva fue presentada el 1 de agosto de 2024 (foja 49), 

esto es, al décimo cuarto día del término citado. A 

continuación, se muestra gráficamente el conteo para mayor 

comprensión:
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JUNIO 2024
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

1 2
3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25

notificación 
de la 

demanda 
principal

26 27
(1)

28
(2)

29 30

JULIO 2024 Y AGOSTO DE 2024
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

1
(3)

2
(4)

3
(5)

4
(6)

5
(7)

6 7

8
(8)

9
(9)

10
(10)

11
(11)

12
(12)

13 14

15
(13)

16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28
29 30 31 Agosto 1 

2024
(14)

presentación

Agosto 2 
2024
(15)

a)          Días hábiles.
b)          Días inhábiles

26. SEXTO. No se transcribe la demanda, el desahogo de la 
prevención, contestación, acto reclamado, conceptos de 
violación y amparo adhesivo. Dado que no existe 

disposición legal que lo establezca, se estima innecesario 

transcribir la demanda, el desahogo de la prevención, 

contestación, acto reclamado, conceptos de violación y 

amparo adhesivo, sin que ello incida en la resolución del 

presente asunto, toda vez que tanto el expediente laboral del 

cual aquellos derivan, como el cuaderno de amparo en que 

se contiene la demanda constitucional y el amparo adhesivo, 

quedaron a disposición de los integrantes de este tribunal 

desde el día en que fue listado el asunto para ser visto en la 

sesión plenaria correspondiente3.

3 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, mayo de 2010, consultable en la página 830 de rubro: 
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27. SÉPTIMO. Causas de improcedencia. Previo al estudio del 

fondo del asunto, conviene precisar que las constancias que 

integran el presente expediente de amparo, no revelan que 

las partes o la autoridad responsable hicieran valer causas de 

improcedencia y este tribunal colegiado tampoco encuentra 

alguna sobre la cual deba pronunciarse.

28. OCTAVO. Estudio del amparo principal. El análisis de los 

conceptos de violación conduce a determinar lo siguiente.

29. La parte quejosa expone que la autoridad responsable omite 

observar los principios de congruencia y exhaustividad 

previstos por los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del 

Trabajo y negó el acceso a la justicia a la parte actora, por lo 

siguiente:

- La autoridad responsable omitió pronunciarse 

respecto de todas las pretensiones deducidas por la 

parte actora, quien acreditó que las inasistencias en 

que se sustentó la recisión de su relación laboral se 

encontraban justificadas, por encontrarse internada 

en una institución de salud para su rehabilitación, 

debido a su adicción a las drogas, sin embargo, la 

autoridad responsable concluyó que la parte actora 

no justificó las faltas de asistencia que se le 

atribuyeron, ni dio aviso a la parte demandada del 

motivo de tales faltas, con la debida oportunidad, lo 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN”.
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que demuestra que el acto reclamado carece de 

congruencia y exhaustividad.

- La autoridad responsable omitió pronunciarse 

respecto de derechos señalados por la parte actora, 

contenidos en las cláusulas 40, 41 y 129 del contrato 

colectivo de trabajo, de las que se observa que 

cuando las faltas de asistencia o de puntualidad sean 

justificadas a juicio de la Comisión Nacional Mixta 

Disciplinaria o Subcomisiones respectivas, la parte 

trabajadora  no tendrá sanción alguna y la que se 

hubiere impuesto, será revocada.

- Quedó plenamente acreditado que, con motivo de la 

enfermedad por la que la parte actora 

lamentablemente atravesaba (adicción a sustancias 

psicotrópicas), aproximadamente las 14:30 horas  del 

24 de octubre de 2022, su madre acudió con la 

licenciada  ***** ******* ********* *****, 

Jefa de Personal de la UMAE Hospital de 

especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI 

del Instituto Mexicano de Seguro Social, con el 

propósito de informar el padecimiento por el que la 

parte actora atravesaba, así como que se encontraba 

internada desde el 22 de octubre de 2022 en la 

******* ****** , por lo que solicitó a la Jefa de 

Personal citada, que se autorizara a la parte quejosa 

una licencia sin goce de sueldo por 6 meses, sin 

embargo, dicha solicitud de autorización de licencia le 

fue negada. Acontecimiento plenamente demostrado 
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con el desahogo de la confesante  ***** ******* 

********* *****, quien afirmó que la madre de 

la persona accionante acudió a su área de trabajo y le 

comentó que la parte quejosa se encontraba en 

rehabilitación por problemas de adicción a las drogas, 

no obstante que, la madre del accionante no le 

entregó ningún documento, a través de formato, que 

acreditara tal situación, ni solicitó licencia alguna, a 

través de formato, pues su petición fue verbal. Tal 

confesión confirma que la parte quejosa, por conducto 

de su madre, cumplió con la obligación de comunicar 

y justificar oportunamente las faltas de asistencia al 

instituto demandado y que la solicitud de licencia, no 

obstante que fue verbal, sí se llevó a cabo.

- Derivado de la enfermedad por la que atravesaba la 

parte actora, le resultó imposible comunicar y 

justificar, de manera personalísima las faltas de 

asistencia al instituto demandado, sin embargo, tal 

obligación de comunicar y justificar, sí se llevó a cabo 

de manera oportuna, por conducto de su madre.

- La relación laboral de la parte quejosa fue rescindida 

con motivo de faltas de asistencia, derivadas de una 

enfermedad no profesional consistente en trastornos 

orgánicos y mentales por consumo de substancias 

psicotrópicas y/o alcohol.

- Durante el proceso laboral, la parte quejosa acreditó, 

de manera plena, que solicitó por escrito al instituto 
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demandado que certificara que, las faltas de 

asistencia se debieron a trastornos orgánicos y 

mentales por consumo de substancias psicotrópicas 

y/o alcohol y, que se encontraba bajo tratamiento 

médico, motivo por el cual, con fundamento en el 

segundo párrafo de la cláusula 40 del pacto colectivo, 

el instituto demandado debió reconsiderar por única 

vez la rescisión de la relación laboral de la parte 

actora y/o en su caso, conceder licencia con goce de 

salario, por todo el tiempo que conforme a la opinión 

médica, necesitara para su completo restablecimiento 

y hasta el límite máximo de cincuenta y dos semanas 

por cada padecimiento nosológico o como lo dispone 

el segundo párrafo de la cláusula 129, abstenerse de 

imponer sanción alguna y, la que se hubiere 

impuesto, debió revocarla o en su caso reparada.

- Debió considerarse lo señalado por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en el sentido de que una 

adicción es una enfermedad física y psicoemocional 

que crea una dependencia o necesidad hacia una 

sustancia, actividad o relación, por lo que como 

quedó debidamente acreditado, lamentablemente la 

parte quejosa cursaba por una enfermedad no 

profesional, que le incapacitaba para laborar; luego, 

las faltas en las que incurrió fueron justificadas.

- El Instituto Mexicano del Seguro Social, durante el 

procedimiento de investigación, se encontraba 

obligado a girar citación previa, tanto al sindicato 
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como a los interesados, entre estos, la parte actora, lo 

que durante el procedimiento ordinario laboral, no se 

acreditó.

30. Los conceptos de violación son fundados.  Se explica.

31. De las actas administrativas levantadas el 23 de diciembre de 

2022, a las 10:00 y 11:00 horas, respectivamente, que obran 

en el expediente electrónico remitido por la autoridad 

responsable y consultado en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE), se observa que la parte 

actora no compareció al levantamiento de esas actuaciones 

de investigación a pesar de que se agotaron todos los 

recursos en materia de notificación para citar a la parte actora 

al procedimiento de investigación.

32. De las actas de hechos de 15, 16, 20 y 22 de diciembre de 

2022, que también fueron consultadas en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes (SISE), se observa que las 

personas a las que se les encomendó la citación de la parte 

quejosa al procedimiento de investigación, afirmaron que se 

constituyeron en su área de adscripción y no lo localizaron, 

por lo que se constituyeron en el domicilio de la parte actora, 

donde intentaron localizarlo en diversas horas y que nadie 

atendió su llamado, por lo que fue imposible notificar esa 

citación. 

33. En autos se demostró que por el periodo del 22 de octubre de 

2022 al 24 de febrero de 2023, la parte actora se encontró 

internada en una organización no gubernamental (ONG) sin 
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fines de lucro denominada  ************ **** ** ***** 

********, con la finalidad de recibir tratamiento tras haber 

sido diagnosticado con “Trastorno mental y de 

comportamiento debido al consumo de múltiples drogas o de 

otras sustancias psicoactivas” y con “Trastorno mixto ansioso-

depresivo”, como se observa de la reproducción siguiente: - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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34. Prueba respecto de la cual, la autoridad responsable 

consideró “Deben ser tomadas en cuenta al momento de 

dictar sentencia las discrepancias en las pruebas de la parte 

actora, particularmente a la 10 y 12, pues son constancias de 

instituciones privadas, las cuales al preguntarles si tenía 

registro ante la Secretaría de Salud, desconocían los 

números de registro, y, en cuanto la Institución “Utopía” dio 

un registro diverso, incorrecto, tiene un registro ante la Junta 

de Asistencia privada, lo cual no es un registro ante la 

Secretaría de Salud.”; lo que se estima incorrecto, pues el 

hecho de que la parte actora no demuestre que esa 

organización no gubernamental (ONG) cuenta con un registro 

ante la Secretaría de Salud, no trae como consecuencia que 

se estime falso que la parte actora estuvo internada en esa 

institución privada.

35. A mayor abundamiento, fue expedida por una persona 

profesional de la salud mental, quien precisó su número de 

cédula profesional y que era psicóloga, por lo que en todo 

caso, la juzgadora tuvo elementos para determinar si la 

persona física que la expidió, se encontraba facultada para 

ello. 

36. En la página oficial del gobierno federal se encuentra 

publicado4 el documento titulado “Informe sobre la Situación 

de la Salud Mental y el Consumo de Sustancias Psicoactivas 

en México”, en el que se afirma lo siguiente: “El tratamiento 

de los trastornos por consumo de sustancias psicoactivas 

debe estar basado en evidencia científica y apegarse a 
4 En la liga electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/648021/INFORME_PAIS_2021.pdf 
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normas internacionales de calidad. En este sentido, México 

cuenta con la Red Nacional de Atención a las Adicciones, que 

otorga tratamiento en modalidad ambulatoria y residencial, 

principalmente ofrecido por los Centros de Atención Primaria 

en Adicciones, los Centros de Integración Juvenil y Centros 

Residenciales No gubernamentales.”

37. En la página oficial del gobierno federal también se encuentra 

publicada5 una revista CIJ, de la que se observa: “Sobre la 

importancia de la familia también habló  **** ******* 

**********, director de la  ********* *********** ** 

*********** **** ** **** ******** ******, una asociación civil 

que ofrece atención a las adicciones, bajo la convicción de 

que los padres y madres de familia tienen la obligación no 

sólo de educar y de hablar con sus hijos sobre temas 

inherentes al consumo de drogas, sino también de convertirse 

en un modelo de vida que permita a los jóvenes aprender 

cómo alejarse de situaciones potencialmente dañinas.”

38. Las publicaciones citadas tienen el carácter de hechos 

notorios6 y permiten concluir que la parte actora estuvo 

internada en una asociación civil que ofrece atención a las 

adicciones.

39. La parte demandada tenía conocimiento de que la parte 

trabajadora sufría adicción a las drogas, como lo confirmó 

5 En la liga electrónica http://www.cij.gob.mx/Publicaciones/pdf/Publicaciones/Revista61.pdf 
6 Apoya lo anterior, la jurisprudencia XX.2o. J/24, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, publicada con el registro digital 168124, en el Semanario Judicial de la 
Federación, cuyo criterio se comparte, de rubro:  “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS 
DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL 
ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN 
DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR.”
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***** ******* ********* ***** , Jefe de Personal de 

la UMAE Hospital de especialidades del Centro Médico 

Nacional Siglo XXI del Instituto Mexicano de Seguro Social, 

quien al desahogar la prueba confesional ofrecida por la parte 

actora, afirmó7 que la madre de la persona accionante acudió 

a su área de trabajo y le comentó que la parte quejosa tenía 

problemas de adicción a las drogas y que la parte actora ya 

había presentado problemas de adicción anteriormente.

40. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver el amparo en revisión 189/2021, por mayoría de 4 

votos, consideró:

- El actual artículo 1º de Ley General de Salud 

dispone que este ordenamiento tiene como objetivo 

reglamentar el derecho a la protección de la salud 

que tiene toda persona en los términos del artículo 4º, 

cuarto párrafo, de la Constitución Política del país, así 

como establecer las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de 

“salubridad general”.

- El derecho a la protección de la salud comprende, 

entre otras cosas, tanto la prevención del consumo de 

estupefacientes y psicotrópicos como la existencia de 

un programa en contra de la farmacodependencia.

7 En la audiencia de juicio, como se observa de la videograbación correspondiente, a partir a las 11 
horas con 30 minutos y 20 segundos del 9 de mayo de 2024.
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- La Ley General de Salud, en su artículo 192 bis, 

establece que los consumidores son aquellas 

personas que utilizan estupefacientes o psicotrópicos 

y que no presentan signos ni síntomas de 

dependencia, mientras que los farmacodependientes 

son quienes presentan algún signo o síntoma de 

dependencia a estupefacientes o psicotrópicos.

- La finalidad del marco regulatorio para el control de 

estupefacientes y substancias psicotrópicas previsto 

en la Ley General de Salud es la protección de la 

“salud” y el “orden público”, puesto que de una 

interpretación sistemática del ordenamiento, así como 

de los distintos procesos de reforma a la ley, puede 

desprenderse que el legislador tuvo la intención de 

procurar la salud de los consumidores de drogas en 

general (consumidores y farmacodependientes) y 

proteger a la sociedad de los efectos nocivos para la 

salud que esa actividad produce para el consumidor y 

la sociedad en general.

- La faceta social o pública del derecho a la salud 

consiste en el deber del Estado de atender los 

problemas de salud que afectan a la sociedad en 

general, así como en establecer los mecanismos 

necesarios para que todas las personas tengan 

acceso a los servicios de salud. 

R
IC

A
R

D
O

 PE
D

R
E

R
O

 R
U

IZ
706a6620636a6632000000000000000000012a15
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



27
DT. 679/2024

41. Además, en una reunión de Expertos en Ginebra, Suiza 

realizada en enero de 1995, se examinaron una serie de 

recomendaciones prácticas sobre el tratamiento de los 

problemas relacionados con el consumo de alcohol y drogas 

en los lugares de trabajo. Estas pautas se encuentran 

recogidas en el documento conocido como Repertorio de 

Recomendaciones Prácticas de la Organización Internacional 

del Trabajo, sobre el tratamiento de cuestiones relacionadas 

con el alcohol y drogas en el lugar de trabajo, Ginebra, 1996. 

42. En esas recomendaciones, la Organización Internacional del 

Trabajo reconoció la posibilidad del patrono de sancionar las 

conductas impropias de la parte trabajadora producto del 

consumo del alcohol u otras drogas, no obstante, previo a la 

adopción de cualquier medida disciplinaria, deberá remitir al 

trabajador para que se someta a rehabilitación y tratamiento, 

siendo que, en caso que no exista una respuesta afirmativa 

de su parte, podrá aplicar la sanción correspondiente 

conforme la legislación vigente. 

43. La recomendación No. 9.1, de forma expresa, establece lo 

siguiente: “Preferencia por el tratamiento en vez de las 

medidas disciplinarias. 9.1.1. El empleador debería 

considerar los problemas de alcohol o de drogas como un 

problema de salud. En tales casos, el empleador debería 

normalmente ofrecer servicios de asesoramiento, tratamiento 

y rehabilitación a los trabajadores, antes de considerar la 

aplicación de medidas disciplinarias”. 

44. La recomendación No. 9.2., se dispone: “Debería reconocerse 
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que el empleador tiene autoridad para sancionar a los 

trabajadores cuya conducta profesional sea impropia como 

consecuencia de problemas relacionados con el alcohol o las 

drogas. Sin embargo, es preferible que los remitan a los 

servicios de asesoramiento, tratamiento y rehabilitación en 

vez de aplicarles sanciones disciplinarias. Si un trabajador no 

colabora plenamente con el tratamiento, el empleador podrá 

tomar las medidas disciplinarias que considere oportunas”. 

45. Esas pautas, aun cuando tienen carácter no vinculante, en 

atención al principio pro persona, sirven para integrar e 

interpretar el derecho constitucional, en tanto otorgan mayor 

protección a los derechos y garantías constitucionales de las 

personas. 

46. La parte demandada tiene una doble calidad, pues es la parte 

patronal y también es una institución pública, que además, se 

encarga de brindar servicios de salud, por lo que si antes de 

que la madre de la parte actora informara a ***** ******* 

********* *****, Jefe de Personal de la UMAE Hospital 

de especialidades del Centro Médico Nacional Siglo XXI del 

Instituto Mexicano de Seguro Social, que su hijo tenía 

problemas de adicción a las drogas y esa servidora pública 

confesó que la parte actora ya había presentado problemas 

de adicción anteriormente, entonces, el Instituto Mexicano del 

Seguro Social se encontraba constitucionalmente obligado a 

brindar a la parte actora los servicios de asesoramiento, 

tratamiento y rehabilitación por su adicción a las drogas, 

antes de aplicarle sanciones disciplinarias por sus 

inasistencias. 
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47. Por otro lado, la parte actora no compareció al levantamiento 

de esas actuaciones de investigación a pesar que se 

agotaron todos los recursos en materia de notificación para 

citar a la parte actora al procedimiento de investigación. Es 

decir, la parte actora no fue citada al procedimiento 

administrativo de investigación, sin que obste que la parte 

demandada demostrara que intentó citarla a la investigación 

administrativa en múltiples ocasiones, pues ello no justifica 

que se prive a la parte trabajadora de la garantía de audiencia 

que le conceden las cláusulas 55 y 55 Bis8 del contrato 

colectivo de trabajo, que establecen que toda rescisión de 

contrato del personal sindicalizado debe estar precedida de 

una investigación, y, de lo contrario, carecerá de validez, 

observando el siguiente procedimiento:

- La parte trabajadora deberá de ser citada para rendir 

8 “Cláusula 55.- Rescisiones de Contrato. Ninguna rescisión de contrato que no haya sido 
precedida de investigación, en los términos de las Cláusulas aplicables del presente Contrato 
Colectivo, tendrá validez.  En ningún caso se podrá sustituir la investigación con los reportes o 
informes hechos en los centros de trabajo. Cuando en el desarrollo de la investigación se 
encuentren indicios de alguna irregularidad atribuible a otros trabajadores, incluidos los de 
confianza, que no hayan sido señalados en el reporte o informe que originó el procedimiento, se 
llevará a cabo la investigación administrativa en relación con los actos que se les atribuyan. Los 
trabajadores de confianza, que en el desempeño de sus funciones hubieren incurrido en actos 
contrarios a los intereses del Instituto y que tales actos hubieren ameritado su despido conforme a 
las causales de rescisión previstas en la Ley Federal del Trabajo, una vez que dicho despido quede 
firme o, en su caso, se les cubra la indemnización correspondiente, no podrán volver a ser 
contratados para prestar sus servicios al Instituto, ya sea como trabajadores asalariados o como 
prestadores de servicios independientes por honorarios. El trabajador miembro del sindicato que 
hubiese sido promovido a un puesto de confianza, del que sea retirado por los motivos señalados 
en el párrafo anterior y que regrese a ocupar una plaza tabulada, no podrá ser designado 
nuevamente para desempeñar algún puesto de confianza.
Cláusula 55 Bis.- Cuando el trabajador reportado deba presentarse para investigación, éste deberá 
ser citado, para rendir su declaración con 36 horas de anticipación, sin que se computen los 
sábados, domingos y días de descanso obligatorio, para presentarse dentro de su jornada, con 
excepción de los de jornada nocturna o acumulada, debiendo señalarse en el citatorio el motivo de 
la investigación; la que se efectuará única y exclusivamente en cuanto a lo expuesto en su citatorio. 
En el mismo término de 36 horas se girará copia de los citatorios al Sindicato. En las 
comparecencias de los trabajadores de base, cuando así lo solicite el Sindicato, se le deberá poner 
a la vista el expediente de investigación laboral para su consulta.
Cuando su lugar de adscripción sea fuera del asiento de la Delegación o de la sede 
Subdelegacional de que se trate, se le otorgará Pliego de Comisión y Viáticos, a fin de cumplir con 
el citatorio y/o cuando tenga que asistir a diligencias judiciales, y sea requerido por la Secretaría de 
la Función Pública o el Órgano Interno de Control en el Instituto. El área jurídica que llevó a cabo la 
investigación laboral rendirá un informe a la Secretaría General de la Sección Sindical 
correspondiente respecto de las resoluciones que se dicten, mismo que deberá remitirse dentro de 
los primeros diez días de cada mes para fines estadísticos.”
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su declaración con 36 horas de anticipación, sin 

considerar sábados, domingos y días de descanso 

obligatorio.

- El citatorio deberá contener el motivo de la 

investigación.

- En el mismo término de 36 horas se girará copia de 

los citatorios al sindicato.

- El acta debe hacerse dentro de la jornada laboral.

- Debe elaborarse un acta y entregarle copia al 

interesado y al sindicato. 

48. Toda vez que la parte actora estuvo internada o recluida en 

una organización no gubernamental (ONG) sin fines de lucro 

denominada  ************ **** ** ***** ******** , con la 

finalidad de recibir tratamiento tras haber sido diagnosticado 

con “Trastorno mental y de comportamiento debido al 

consumo de múltiples drogas o de otras sustancias 

psicoactivas” y con “Trastorno mixto ansioso-depresivo”, por 

el periodo del 22 de octubre de 2022 al 24 de febrero de 

2023, es decir, casi 2 meses previos a las faltas de asistencia 

que se le atribuyen y casi 2 meses después de que se 

emitiera el aviso de rescisión, entonces, la investigación 

administrativa se llevó a cabo sin su participación, lo que 

además, no es una circunstancia atribuible a la parte 

trabajadora, pues su tratamiento no era ambulatorio, sino que 

se encontraba recluida y no era posible acudir a su centro de 
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trabajo, ni a la investigación administrativa, todo ello, por 

cuestiones de salud que la parte demandada debió privilegiar 

antes de sancionar a la persona actora. 

49. Por tanto, no puede concluirse que la parte demandada 

cumpliera con el procedimiento de investigación regulado por 

las cláusulas 55 y 55 Bis del contrato colectivo de trabajo y 

por ese simple hecho, esa investigación carece de validez.

50. También se estima indebido que la autoridad del 

conocimiento negara valor probatorio a la documental 

aportada por la parte actora como prueba 12, pues con 

independencia de que se acredite o no que la persona 

jurídica denominada  ******* **** se encuentra registrada 

ante la Secretaría de Salud, lo cierto es que fue emitida por 

un experto médico, que citó su número de cédula profesional, 

como se observa enseguida: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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51. La cédula citada corresponde a la persona que emitió ese 

documento, como se observa del Registro Nacional de 

Profesionistas, que al consultarlo revela lo siguiente: 

52. En esa medida, esa prueba documental corrobora la 

afectación al estado de salud de la parte actora y que ello 

derivó en su reclusión en instituciones que tienen como 

finalidad combatir las adicciones, lo que demuestra una 

incapacidad temporal derivada de enfermedades no 

profesionales.

53. Finalmente, la farmacodependencia por la que cursa o cursó 

la parte actora, es una enfermedad, como lo señaló el 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al emitir la tesis P. VII/20109 y como se deduce de la cláusula 

9 “La tesis P. VII/2010 citada, aparece publicada con el rubro: "EXCUSA ABSOLUTORIA. EL 
ARTÍCULO 199, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL ESTABLECERLA 
PARA LOS FARMACODEPENDIENTES, VIOLA EL DERECHO A LA SALUD (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 20 DE AGOSTO DE 2009)." en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 19.
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40 del Contrato Colectivo de Trabajo10, pues prevé la 

existencia de trastornos orgánicos y mentales por consumo 

de sustancias psicotrópicas y/o alcohol.

54. La enfermedad derivada de la farmacodependencia de la 

parte actora, no es producida por su trabajo y como se 

observa de los documentos reproducidos, la parte quejosa 

presentó mejoría con el tratamiento que se le asignó, lo que 

demuestra que esa enfermedad no de trabajo es de carácter 

temporal, por ello, que no podía rescindirse la relación de 

trabajo, sino en todo caso, suspenderla, de acuerdo con la 

fracción II del artículo 42 de la Ley Federal del Trabajo, que 

dispone: “Artículo 42. Son causas de suspensión temporal de 

las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario, sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrón: - - - …II. La 

incapacidad temporal ocasionada por un accidente o 

enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo”; lo que 

fortalece la conclusión de que el despido de la parte actora 

fue injustificado, pues la parte demandada, por conducto de 

***** ******* ********* ***** , Jefe de Personal de 

la UMAE Hospital de especialidades del Centro Médico 

Nacional Siglo XXI del Instituto Mexicano de Seguro Social, 

10 “Cláusula 40.- Faltas Justificadas con Posterioridad Cuando las faltas de asistencia o de 
puntualidad sean justificadas con posterioridad a juicio de la Comisión Mixta Disciplinaria o 
Subcomisiones correspondientes, el trabajador no tendrá sanción alguna, y la que se le hubiere 
impuesto será revocada o en su caso reparada. La justificación se hará también a juicio de la 
misma Comisión Mixta Disciplinaria o Subcomisión correspondiente, cuando el número de faltas de 
asistencia sea mayor de 3 en un lapso de 30 días siempre que no se haya determinado la rescisión 
del Contrato de Trabajo. En este último caso la justificación se hará exclusivamente a juicio del 
Instituto. En caso de que un trabajador sea rescindido podrá solicitar por sí o a través del Sindicato, 
que el Instituto certifique que sus faltas de asistencia, se debieron a trastornos orgánicos y 
mentales por consumo de substancias psicótropas y/o alcohol. En este supuesto, constatadas 
dichas alteraciones se podrá reconsiderar por única vez dicha rescisión, siempre y cuando el 
trabajador rescindido acredite que estaba bajo tratamiento médico. El Instituto y el Sindicato se 
comprometen a establecer conjuntamente programas tendientes a prevenir la farmacodependencia 
y el alcoholismo en los trabajadores. En el supuesto de que un trabajador padezca de trastornos 
orgánicos y/o mentales causados por el consumo de sustancias psicótropas, se le proporcionará el 
tratamiento y rehabilitación correspondientes y se le expedirán certificados de incapacidad 
temporal cuando las alteraciones que presente justifiquen la inasistencia a sus labores, siempre 
que esté siguiendo el tratamiento prescrito por los servicios médicos del Instituto.”
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tuvo conocimiento de los problemas de drogadicción de la 

parte trabajadora y, por ello, procedía la reinstalación de la 

parte actora y las prestaciones inherentes a ese reclamo.

55. Se resalta, además de la reinstalación y cumplimiento a las 

prestaciones accesorias, que el instituto demandado está 

obligado a brindar tratamiento y rehabilitación a la parte 

actora, por la farmacodependencia que padece. Se explica. 

56. En autos se demostró que la parte demandada, por conducto 

de ***** ******* ********* ***** , Jefe de Personal 

de la UMAE Hospital de especialidades del Centro Médico 

Nacional Siglo XXI del Instituto Mexicano de Seguro Social, 

tuvo conocimiento de los problemas de farmacodependencia 

de la parte trabajadora, incluso, con anterioridad a las 

inasistencias en que se sustentó la recisión de la relación de 

trabajo, como se acreditó con la confesión rendida por la 

persona citada.

57. De las documentales aportadas por la parte actora,  

reproducidas en esta sentencia, se observa que fue 

diagnosticada con “Trastorno mental y del comportamiento 

debido al consumo de múltiples drogas o de otras sustancias 

psicoactivas” y “Trastorno mixto ansioso-depresivo”11 y que al 

21 de abril de 2023, fecha en que la parte actora egresó de la 

institución denominada “******* *** .” requería de terapias, 

así como seguimiento médico y farmacológico12.

58. En autos no obran constancias de que la parte actora se 
11 Constancia de 20 de octubre de 2023 –prueba 10-.
12 Parte final del informe médico aportado como prueba 12-.
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encuentre totalmente rehabilitada de la farmacodependencia 

que originó su reclusión en centros especializados para 

combatir la adicción a las drogas, por lo cual, tras reinstalar a 

la parte actora, el instituto demandado debe proporcionar el 

tratamiento y rehabilitación correspondientes y de ser 

necesario, expedir certificados de incapacidad temporal 

cuando las alteraciones que presente justifiquen la 

inasistencia a sus labores, como lo dispone la parte final de la 

cláusula 40 del Contrato Colectivo de Trabajo13.

59. Al resultar fundados los conceptos de violación analizados, 

procede conceder el amparo a la parte quejosa para que la 

autoridad responsable:

A.- Deje insubsistente la sentencia que constituye el 

acto reclamado.

B.- Dicte una nueva en la que:

a.- Reitere la absolución de las prestaciones 

reclamadas de manera devengada por el año 

2023. 

b.- En materia de la concesión, considere que en 

autos se acreditó que el despido de la parte 

actora fue injustificado y en consecuencia, 

condene a la parte demandada a su reinstalación  
13 “Cláusula 40.-… - - - …El Instituto y el Sindicato se comprometen a establecer conjuntamente 
programas tendientes a prevenir la farmacodependencia y el alcoholismo en los trabajadores. En el 
supuesto de que un trabajador padezca de trastornos orgánicos y/o mentales causados por el 
consumo de sustancias psicótropas, se le proporcionará el tratamiento y rehabilitación 
correspondientes y se le expedirán certificados de incapacidad temporal cuando las alteraciones 
que presente justifiquen la inasistencia a sus labores....”
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y al pago de las prestaciones reclamadas de 

manera accesoria a dicha acción. 

c.- Condene al instituto demandado a que 

proporcione a la parte actora el tratamiento y 

rehabilitación correspondientes y de ser 

necesario, expida certificados de incapacidad 

temporal cuando las alteraciones que presente 

justifiquen la inasistencia a sus labores, conforme 

a los lineamientos de esta ejecutoria.

60. NOVENO. Estudio del amparo adhesivo. El análisis de los 

argumentos hechos valer por la parte tercera interesada 

conduce a determinar lo siguiente:

Violaciones al procedimiento 

61. La parte adherente afirma que el 20 de marzo del 2024, la 

autoridad responsable cerró la fase escrita e hizo efectivo el 

apercibimiento decretado al instituto demandado, en el 

sentido de tener por perdido su derecho para presentar 

contrarréplica, lo que generó una violación procesal en 

términos de la fracción VI, en relación a la fracción XII, del 

artículo 172 de la Ley de Amparo, lo que se combatió 

mediante el recurso de reconsideración, que se declaró  

infundado, por considerar que el acuerdo con el que se da la 

vista al instituto para formular su contrarréplica, se notificó por 

boletín judicial, a pesar de que la secretaria instructora 

certificó que no dio acceso al expediente electrónico a 

ninguno de los apoderados del instituto, sumado a que la 
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vista con la réplica de la parte trabajadora debió notificarse de 

manera personal y a que al no habilitarse el acceso del 

expediente electrónico a los representantes legales del 

instituto demandado, se impidió el conocimiento del contenido 

del escrito de réplica y no se atendió el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en el que se 

estipula que se debe privilegiar la utilización del expediente 

electrónico, por lo que el actuar de la autoridad responsable 

violó en perjuicio de la parte adherente el derecho humano de 

acceso completo a la tutela judicial.

62. Lo alegado es infundado e inoperante. Se explica.

63. La vista concedida a la parte demandada para formular su 

contrarréplica no debió notificarse de manera personal, por lo 

que pudo notificarse por boletín judicial, en términos de la 

jurisprudencia 2a./J. 99/2023 (11a.) de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 

digital 2028127, de rubro: “PROCEDIMIENTO LABORAL 

ORDINARIO. EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

ORDENA CORRER TRASLADO A LA PARTE ACTORA CON 

LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, 

DICTADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 873-B DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, NO DEBE NOTIFICARSE 

PERSONALMENTE”. El 6 de marzo de 2024, la Secretaria 

Instructora del Segundo Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales, con sede en la Ciudad de México, ordenó que 

esa vista fuera notificada por boletín judicial, lo que no 

constituye una violación procesal, pues esa determinación fue 

correcta conforme al criterio citado.
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64. Lo inoperante del argumento de que se trata deriva de que la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

citada, resuelve el aspecto jurídico que se sostiene en los 

conceptos de violación, a saber, cuáles son los autos y 

resoluciones que deben notificarse personalmente. Apoya lo 

anterior, la jurisprudencia XVII.1o.C.T. J/9 (10a.), con registro 

digital 2012829, cuyo criterio se comparte, del rubro: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. RESULTA 

INNECESARIO SU ANÁLISIS, CUANDO SOBRE EL TEMA 

DE FONDO PLANTEADO EN LOS MISMOS YA EXISTE 

JURISPRUDENCIA.”

65. Por otra parte, la parte adherente afirma que en el escrito de 

contestación de la demanda se expuso que el ratificante de 

las actas administrativas  **** ******* ****** , no era 

trabajador de la parte demandada, sino del Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Seguro Social, lo que 

imposibilitaba al instituto para proporcionar domicilio personal 

de ese ratificante y la autoridad responsable omite considerar 

que la imposición de presentar al representante sindical a 

ratificar el acta, representa una dificultad de hacerlos 

comparecer al tener intereses opuestos a la parte 

demandada, de manera que si bien en el acto reclamado se 

estimó las actas administrativas merecían valor probatorio a 

pesar que no se ratificaron por esa persona, lo cierto es que 

de concederse el amparo a la parte quejosa en el principal, 

por considerarse que la ratificación del testigo de descargo es 

imperante para otorgar valor probatorio a las actas 

administrativas ofrecidas por la parte demandada a fin de 
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demostrar la rescisión justificada, entonces la violación 

procesal debía subsanarse. 

66. Lo alegado es inoperante. Se explica.  

67. La concesión del amparo en el principal no derivó de que las 

actas administrativas no fueran ratificadas por la 

representación sindical de la parte trabajadora que participó 

en esos actos, sino de que no se materializó la citación de la 

parte actora al desahogo de esas actas, por causas que no le 

son imputables, sumado a que en autos se demostró que 

antes de las faltas de asistencia por las que se rescindió la 

relación de trabajo, la parte actora cursaba con enfermedades 

no profesionales de carácter temporal que imposibilitaban a la 

parte demandada a rescindir la relación de trabajo y sólo le 

autorizaban suspenderla. 

68. Motivo por el cual, no se consideró fundado algún concepto 

de violación que pudiera afectar a la parte adherente, 

vinculado con la necesidad que la representación sindical de 

la parte trabajadora debiera ratificar la demanda, lo que 

impide realizar un procedimiento de fondo.

Argumentos para la subsistencia del acto reclamado 

69. Afirma la parte adherente que el acto reclamado debe 

prevalecer, porque fue correcto que la autoridad responsable 

correctamente concluyó que el instituto demandado demostró 

que se cumplió con los elementos de forma y fondo 

establecidos en las cláusulas 55 y 55 bis del contrato 
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colectivo de trabajo, así como lo establecido en el artículo 47 

de la Ley Federal del Trabajo y que las faltas que fueron 

fehacientemente comprobadas mediante la impresión del 

sistema informático denominado "MOCAPTRE.DLL" (captura 

de tarjetas e incidencias del trabajador) no fueron justificadas.

70. Lo alegado es inoperante. Se explica.

71. Esos argumentos no pueden ser analizados, pues la legalidad 

de las consideraciones cuya subsistencia se pretende ya fue 

materia de pronunciamiento por este tribunal colegiado en el 

considerando que antecede, donde se estableció que la 

autoridad responsable debió considerar que el despido de la 

parte actora fue injustificado, porque el instituto demandado 

no demostró que cumplió con las cláusulas 55 y 55 bis del 

contrato colectivo de trabajo, debido a que la parte actora no 

fue citada a juicio, pues se encontraba recluida en una 

organización no gubernamental (ONG) para tratar su adicción 

a las drogas, sin que obste que la parte demandada 

demostrara que intentó citarla a la investigación 

administrativa en múltiples ocasiones, pues ello no justifica 

que se prive a la parte trabajadora de la garantía de audiencia 

que le conceden las cláusulas 55 y 55 Bis del contrato 

colectivo de trabajo, de manera que la investigación 

administrativa respectiva se llevó a cabo sin su participación, 

lo que además, no es una circunstancia atribuible a la parte 

trabajadora, pues su tratamiento no era ambulatorio, sino que 

se encontraba recluida y no era posible acudir a su centro de 

trabajo, ni a la investigación administrativa, todo ello, por 
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cuestiones de salud que la parte demandada debió privilegiar 

antes de sancionarla por las faltas injustificadas que le 

atribuyó, aunado a que, al acreditarse la existencia de una 

incapacidad temporal por padecimientos no de trabajo, la 

parte demandada pudo suspender la relación de trabajo, pero 

no rescindirla. 

72. En diverso argumento, la parte adherente afirma que la parte 

actora y quejosa alega la aplicación del contenido de la 

cláusula 40 del contrato colectivo de trabajo, sin embargo, la 

aplicación de dicha cláusula debió ser solicitada al momento 

de ingresar su demanda a fin de que la parte adherente 

estuviera en posibilidad de defenderse en la contestación 

correspondiente y al no ser parte de la litis, no debe ser 

considerada al momento de resolver el juicio, en atención al 

principio de congruencia y exhaustividad que deben contener 

las sentencias, sumado a que la justificación de las faltas de 

asistencia debe realizarse ante la Comisión Mixta Disciplinaria 

o la Subcomisión correspondiente, siempre que no se haya 

determinado la rescisión del Contrato, pues en ese caso, se 

podrán justificar inasistencias, a juicio del instituto, cuando 

existan trastornos orgánicos y mentales por consumo de 

sustancias psicotrópicas y/o alcohol, siempre y cuando la 

parte trabajadora acredite que está bajo tratamiento médico 

prescrito por los servicios médicos del instituto, lo que en el 

caso no aconteció. 

73. Lo alegado es inoperante, pues la concesión del amparo no 

se sustentó en la aplicabilidad de la cláusula 40 del contrato 

colectivo de trabajo, sino en la invalidez de la investigación en 
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que se sustentó la rescisión del vínculo laboral, por no dar a 

la parte trabajadora la posibilidad de defenderse de las faltas 

atribuidas, por lo que a ningún fin practico conduce analizar si 

la autoridad responsable debió analizar la aplicación de esa 

porción normativa de carácter extralegal.

74. Al respecto, se puntualiza que si bien este tribunal colegiado 

citó el contenidos de esa cláusula para sostener que el 

despido de la parte actora fue injustificado, ello no derivó de 

que se estimara procedente que se reconsiderara por parte 

del instituto, por única vez, la procedencia de la rescisión, 

sino que únicamente se citó para demostrar que el propio 

instituto considera la adicción a las drogas como 

padecimientos que confieren incapacidades temporales y el 

contenido de esa cláusula constituye un hecho notorio14 por 

encontrarse publicado en la página oficial del Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Seguro Social15.

75. Al resultar ineficaces los argumentos hechos valer por la parte 

adherente, procede negar el amparo que solicita.

76. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E:

PRIMERO. En el amparo principal, la justicia de la 

unión AMPARA Y PROTEGE a ***** ***** ********* 

********, contra el acto del Segundo Tribunal Laboral 

14 Apoya lo anterior, la jurisprudencia XX.2o. J/24 antes citada
15 Consultable en la liga electrónica https://sntss.org.mx/images/downloads/elements/contrato-
colectivo-de-trabajo-del-sntss-periodo-2021-al-2023-apsy-image.pdf 
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Federal de Asuntos Individuales con sede en la Ciudad de 

México, consistente en la sentencia de 16 de mayo de 2024, 

dictada en el procedimiento ordinario laboral  ********** , 

seguido por la ahora parte quejosa contra el INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. El amparo se concede 

para los efectos precisados en la parte final del octavo 

considerando de la presente ejecutoria.

SEGUNDO. En el amparo adhesivo, la justicia de la 

unión NO AMPARA ni protege al INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, para la subsistencia del acto 

reclamado citado en el punto resolutivo que antecede.

NOTIFÍQUESE con testimonio de esta resolución, 

háganse las anotaciones correspondientes en el libro 

electrónico de registro y, en su oportunidad, archívese el 

expediente como asunto totalmente concluido.

ASÍ, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 

integrado por la magistrada presidenta María Guadalupe 

Adriana Ortega Ortiz –ponente-, y los secretarios en 

funciones de Magistrado Arturo Santiago Ceballos y José 

Antonio Hernández Ortiz, ante el secretario de tribunal, 

licenciado Ricardo Pedrero Ruiz, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA:
MARÍA GUADALUPE ADRIANA ORTEGA ORTIZ.
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SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO:
ARTURO SANTIAGO CEBALLOS.

SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO:
JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ ORTIZ.

SECRETARIO DE TRIBUNAL:
RICARDO PEDRERO RUIZ.

El suscrito secretario de tribunal hace constar que esta 

hoja corresponde a la última de la ejecutoria del juicio de amparo DT. 
679/2024, que fue firmado electrónicamente por los integrantes del 

Tribunal. Doy fe.

RPR*luvb***
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